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t.

La presente inwenai&a, segda ae expresa en el eaaaeig, 
do de esta masería descriptiva? se refiere a un dispositivo - 
elástico para dotar de movimiento a maSaeca.

Básicamente* el dispositivo elástico que la inwenaián 
5, propone ha sido concebido y realizado para su aplicaddn so­

bre cualquier tipo de muñeco, ya adopte éste ana forma humad 
sa&a, ya adopte ana forma animal, paos sa finalidad es la da 
que el mañoco se maeva en sentido ascendente y descendente, y 
además maeva sos miembros, de tal modo que el muñeco ae aneen 

10. trará colgado o suspendido de un lugar elevado (por ejemplo - 
del techo de una bábitaeiéa) para que aa trace! onado del mia­
se y su posterior y rápida suelta de él, ae eleve y descienda 
en virtud del dispositivo elástico del que está suspendido, - 
que preferentemente está constituido por un largo muelle dota 

15. do de nacha elasticidad.
Por atraparte, se ha previsto asimismo que del extra 

me superior del referido muelle pendan dos hilos o cuerdas —
que se encuentran fijados por sus extremos inferiores a les -

** **miembros superiores del muñeco, de modo que si ésta adoptá^pa
20. forma humanizada, los referidos hilos o cuerdas irán sujéTjba

****a las manos o brazas del muñeco, en tanto -ue si adopta ^
forma de un animal, por ejemplo un ave* los aludidos hiles *o
cuerdas irán sujetos inferiormente a las alas del animal.

De asta forma, al elevarse y descender el ma&ece'.eRi*-
25. virtud de la elasticidad del muelle, y al estar sujetos *&&&.-

. * * *

siembros a loa hilos anteriormente mencionados, tales mibhP.-****
bree se moverán imitando el vuelo de un ave, consiguiéndose - 
con ello un juguete de entretenimiento para niñas, constitui­
do de una forma sumamente sencilla y cumpliendo su finalidad 

30. con gran eficacia, ya que los niños se entretienen y se dis—



a.

teaaR3BR^&e más esa íigg&aa a%&aadas da movimiento, disfrazan 
da ccnelle y obteniendo asa gasa a&sggía da 3.as atamos át —  
as# et moMtmiesta del manose que simula sata# volando,

Para eomplementar la descripción que sag&idsmasta s# 
5, va a reállaa# y eos objeto da ayudar a asa atajar egmpraBatáa 

#& tas mracterfeticas do la isvendám, aa acompasa a la pre­
sente memoria éasortpttva da naa übeja áslea da planas sala ** 
%3M; oes carácter meraBOnta orientative y sa limitativa, se - 
íia representada ana vista, es perspectiva del dispositivo otáss 

te* tice aplicado a tan maSeeo que adopta la forma general de un - 
ave, aunque come ya se ha dicho eos anterioridad, dicho muSe*- 
eo puede adoptar la figura de cualquier etra asinai o usa fi—

19.

ge.

gara hnmasigada cualquiera,.
Sobro la mencionada figura, se han refarsaeiade samá- 

flesmente las partes y elementos principales que componen el 
conjunto de la invención, sayas referencias se corresponden - 
de la forma siguientes

1.— fuelle elástico.
2*- Extrema superior del muelle (1). í *+.*
3. - ^aeha de anclaje o panto de suspensión del

(1).
4. - Extremo inferior del muelle {?).
3.- Oabessa del mañoco.
6.- nañeeo en forma de ave^ *'.-'*;

25. 7.- Hilos. r V.
8.- Extremidades superiores del mañoco (6). ."**.****
A la vista de la mencionada figura, puede observarse 

el dispositiva objete de la invención, al cual se constituyo 
a partir de un muelle (1) de gran elasticidad y considerable- 

30, mente largo, por cuyo extremo superior (2) se encuentra amela



3*

da a suspendió por ejemplo da $aa teche (3) o lagsp elevada ** 
del saalo, ^Aeatras que per aa extreme inferior (4) ae fija a 
la oa&esa (5) del eorrasps&áieBte maSeeo (6), qaedaade date - 
eos pendido per dicho muelle (1). NI que decir tiene que loa -

5. medios #e figaeiéa de los extremos (2) y (4) del muelle (1) - 
al tache (3) y cahesa (5), respectivamente, sarán convenciera 
las, talas como anillas, grapas, cosidos, etc.

Per otra parte, sobra el extremo superior (2) del ana 
lia (1) van ansiados des hilas (7) que por sus estramasiBÍb-^ 

?0* rieres se fijan ?. les miembros superiores, en este caso alas 
(6), del muñeco o ave (6), de tal moda que la fijación en es­
te caso de les hiles a las alas (8) se realizará tambiáa de - 
forma adecuada o convencional, pediendo ser per ejemplo el pa 
so del hile o hilos (?) por las alas (8) y @a el extreme día- 

t5. poner cualquier tipo de tope para que así las referidas alas 
(8) queden, sujetas por los hilos (7)*

Con esta constitución y disposición, al se hace un —
traedonada hacia abajo del auñeoo (6) y se le suelta, el ais

*** *me comenzará a elevarse y a descender en virtud de la grhn*&L
29. elasticidad del muelle (1) del que está suspendido, mientras.* .

que sus miembros o alas (8) al estar sujetas a los M,los**(7$c
efectuarán asimismo un movimiento ascendente y descendente —
imitando al vuelo del muñeco (6). ***

* *.En el caso de que el muñeco (6) fuese en lugar d&'an
***25. ave, cualquier otro animal o incluso una figura humanisKW,., -
^ #

entonces los hilas (7) irán fijados a las correspondí cntah..̂ —  
miembros, coa lo que al muñeco en lugar de imitar un vuele de 
ave, imitaría movimientos circenses en el aire.

El solicitante se reserva el derecho de extender esta 
38. demanda a los países extranjeros, reivindicando la adama prig
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*

riêad &a la. prenante salisitná al ampara del Congenia IsteæHg, 
cianai para la preteealéa de la Propiedad laâRgtr&al.

N O T A
El Sodale de Utilidad, oae sa solicita por vaiate - - 

5* aSos, para SspaHa, êa aeaarâo eoa la vigente lagisMeida, de­
bora recaer sobre: DISPOSITIVO ELA3TI80 PARA BOTAR BE M8VI—  
MIENTO A HUKB0OS% eegda las earseteristieas esenciales de —
laa siguientes:

10.

15,

se.

25.

30.30



9.

R E I V I N B I C A § I e H E s
1. - Dispositivo elástico para dotar de movimiento a - 

muñecos, esencialmente earaaterizado porque ae constituye me* 
diante un largo muelle de acosada elasticidad, el cual está -

5. dotado en sus extremtMS de medios adaguados para su anclaje so 
bre na techo o suspensión de eaalqtaiar punto* para aa fijación 
sobre la cabeza del correspondiente ranaco, quedando esta sos 
pendido en el aire por dicho muelle; con la particularidad de 
que del extremo superior del mismo pendan des hiles o cuerdas 

10. que se fijan per sus extremos inferioras a las correspondien­
tes extremidades superiores del muñeco, de tal modo que el —  
fraccionada de date y su posterior suelta haca que el mismo — 
ascienda y descienda por la elasticidad del muelle, a la ves 
de que sus miembros se aovarán asimismo hacia arriba y hacia 

15. abajo, imitando movimientos circenses o movimientos a modo de 
vuelo en al caso de que al mañoco represente la. figura da un 
ave.

2. - "DISPOSITIVO ELASTICO PASA DOTAR BE SOVIMX^TO A
MESneos*. ***'

20. Scgdn queda suátanoialmente descrito en la presente -

* *.M.** ' ' *
; * ' +*ee* ̂ e

ó



KeHMK&.a, W  agaæta êa hagas asari tas a sàqaina pep aaa 
sala aam y aaaa^sSaÊa. &a Chagas.
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